
Y a o DE CARTON Y ARTESANIA AZIZ NOE _ _ ___ _ 

)r. 1. Vicente Troya J. 21. TO - MUCARZEL-COMPAÑIA LIMITADA? —————— 
NOTARIA 2a. 

A -—- Por Y 300.000,09 A   

  

_ En la cfudad de San Francisco de Quito, Capi- 
¿Lg _ _——— —_—___———— 

. —tal de la República del Ecuador, a treinta de mayo de mil no 

_wecientos setenta y dos, ante | wí el doctor José Vicente Tro-   
    

    

   

     

  

| ya Jaramillo, Notario Segundo del Cantón Quito, comparecen:_ fp 

- la soñora_doña Rosa Matilde Flores viuda de Noé Mucarzel, de 

| ocupación quehaceres domésticos; la señora Nasira Nob Flores 
  

AL
],
 9

1 
5 

Li 

de Bebr, de profesión comerciante, excluida de bienes de la 

AS
IS
TE
NC
IA
 

SO
C.
 

El | sociedad conyugal formada con su marido soñor Juan Bebr, de 
      

Hoz, soltero, abogado, como mandatario de la señora Piedad 

__Nob Flores de Shuart, como lo acredita el poder cuya copia    

    

  

     

  

Sorreus no acospaña,- Los comparecientes son ecuatorianos, "ayores 
E 

e o |__de- edad, domiciliados en esta ciudad, a quienes de conocer 
| 

Jos doy fe, y dicen que elevan a escritura pública el cont 
zo       

  

.=« —nido de la siguiente minuta: - "SEÑOR NOTARIO 

..¡—_mma de constitución de la "Industria de Envases de Cartón 
  

2: —y Artesanía Asiz Nob Mucarzel C. Ltda,", al tenor de las 

| siguientes cláusulas y disposiciones: - PRIMERA 1 - 
*5 

se COMPARECIENTES 3 - Comparecen a la celebración 

»7 ritura pública, las siguientes personas: 

doña Rosa Matilde Flores viuda de Noé Mucarsel, de ocupa» 
28 
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- 2 - 

1  eselde-treinta años_contados a partir de la insoripejón de 

_ esta escritura en el Registro Mercantíl.- Este plazo podrá 
2 

ES »—ser_ prorrogado o restringido por resolución de la Junta Ge-_ 

_neral de Soctos.- A R TI cuLo-_ CUARTO 1-0BJEÉ 
Jr. 3. Vicente Troya). 4; SA A O NN 

| 
NOTARIA Za. 

,» —TO 1” El ebjeto de la compañia añía es la producción, comercia- 

. —JHismación y venta de toda clase de envases de cartón, de en- 

vasos de material plástico, de fundas y bolsas de diches 
    
  

    

materiales, Juguetería en general, artículos de adorno, to= 

_da clase de artículos artesanales, 4 artículos. de papel, Lapo 

    
  

_ tación de toda la materia prima necesaria para la producció 

artesanal e industrial antes indícada, así como la iaporta- 
    

_elón de juguetería en general y de artículos acabados de 
    

_ las líneas de producción industrial arriba espocificados.- 

Para cumplir el objeto mencionado, la Compañía podrá realí- 
  

gar todos los actos permitidos por la Ley.- A R TICULO 
A | 

QUINTO: = CAPITAL: - La Compañía se constitur 

ye con un capital de TRESCIENTOS MIL SUCRES ($ 300.000,00) 
  

   

  

.. que se halla Íntegramente suscrito y page 

1 te 

una, en la siguiente formal - 
20 E A A A A (IIA A Ka ¡€KKÁÓA A A A — 

2.) 

  se encuentra dividido en aportaciones de UN MIL SUCRES cada 

  

__ Doña Hosa Matilde Flores vda. de Nob - 

Muoarzel $ 165.000,00 

  

      

e» AA AR RO A mo A — eos. | 

Sra. Nazira Nod Flores de Bohr “ 69.000,00 
23 | -—— — _ mI 0 O A<«A+ AAA A AA 

UU Piedad Noé Flores de Shuart rra acrrarrrro 2 8.9901,.92... 

SUMAN $  300.000,00 
2 >_— ——_—_—— A A. (q_Á_- A A A 

ARTICULO SEXTO 1+1>FORMA DE APOR 
e _ 

e 

TACION DEL CAPITAL: - Las socias de "la- 

   

*     dustria de Envases de Cartón y Artesanía Aziz Noó Mucarsel 
es  



E PREZCNT A 

  

     
    

  

encritura de partición de los bienes. > haze por, Pel. je Gotar. 

,_falvas dennálen Meirabás es o ai da : 

| _Yesiontos setenta y don, cseritara. de la tual, crap qe do 

. bienes mobles que forman tisehs fápriccn: portenosan "pro, di» 3 

divino” a las socias que constituyen Le presentaciones 

habiéndose establesido que ol derecha de soñada: 

  

  

18 

    

Doña Rosa Matilde Vda. de Hab Mugaraelacenio 0... 

Doña Nasira Nob Pleren de DalPersopocncccciadasos 

    

   
  

  17 

  18 

, El dominio de estos bienes E E ! ¿ 

sento eseritura-a la-compañía que se senetituyos” Las pantas : 

declaran que el valor total de tales bienen; on: 0%, de Eegao so 

cientos. 81 sueros, valor que sonatituyo s sosrso: qa. sent 

tal que ciles realizan, de confermiónt e. das pa 

estáablesidas en la cláusula «nteriar,- Los" bLenoe iesrbles + 

aportados, sogán inventario y avalto efestuado por 146 ses 

elas, son los siguimtos: - MENS: » Reeriterio:y si3168: 

,, Go metal, des eseritorida de madóra, una alfonbras una be 

. quina de escribir "MITE CORONA", un anentwador: de moño. 

      
  

  

  

e 

  

        
 



1 —dos vitránas, una-—rogistradora-narca- "NATIONAL", —un-mostra- 

. —dor, uns eslculadora "LAGOMARCINO TOTALJA"1 Veinticuatro 

    
Y _ mil sucres.- MERCADEBIA Y MATERIA PRIMA: - Quimientos rollo: 

51. . Vicente Troya J. 8 de papel bond, treinta y dos mil platos de cartón número si 

q 2a. : 11 . 1 1 l doce. 4 lo! 

mil piezas de papel crepé, tres mil doscientos kilos de car> 
  

tón nacional, ocho cajas de pañetas “IDEAL”, mí1l planchas 

de cartón, trescientas hojas de cartulina do fibra, diex bo» 

binas de papel periódico de colores, cinco tanques de cola 
     

     
dEl |¡|—blanca “MONILITE", dies mil hojas de cartulina de colores, 

doscientos pítes plásticos pequeñas, dos mil envases para 

/quinientos 
__ helados, cuatro mil jJuguel ueños: - Doscientos dies mil 

  
    

_sueres.- MAQUINARIA: - Máquina cortadora de rollos marca 
    

”MASHINENFOBAT”, una engrapadora eléctrica marca “GANDOSI- 

. Y _FOSSAT", una prensa hidráulica marca "LENACH”, guillotina | 

: yl _marca “MANSFELDLEIPSIG”, rayadora con motor marca "KRAUSE", 

” prensadora grande sin marca, dos cisáleas marca "KRAUSE" y 
  

      iquinas menores adicionales y herramientas: -_Se- 

z 1 _SOnta y seis mil sucres.- TOTAL: - Trescióntos mil su- 

  

  

- Eres. AÁRTICULO SEPTIMO :-CERTIFI- 20 A (QA A A   ACADOS DE. APORTACION: » El capital apor= 21; 

tado se encuentra dividido en trescientas aportaciones de 
O] o RÁ A ¡o   

2». Un mil sucres cada unaz la compañía entregará a cada socia, 

certificados que podrán representar una o más aportaciones. 
24 .. — -   

us  —Diehos certificados deberán inscribirse en el libro de so- 

elos y aportaciones de la compañía y estarán suscritos por 
se - 
    

el Presidente y el Gerente. - CAPITULO SEGUN 
a       DO1- ADMINISTRACION: ARTICULO 
25  
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Dr. ). Vicente Troya ). 

NOTARIA 2a. 

    

5 -4- 

2 —en-eontrario,--AR-T-ICUL-0O DECIMO SEGUNDO 

, Dentro de los cuatro primeros meses de cada año se celebrar 

PR e e roma de la 

1 Par. nece jamente el informe que presente el Gerente de la 

,|—Compañta, el. hulance general del ejercicio económico ¿inmedia 

to anterior, el reparto de utilidades y la formación de la 
  

|_ reserva legal.- Podrá, asimismo, considerar cualquier otre 

asunto que estime necesarig.-A RTICULO DECIMO | 

  

  q_AXP?—_/_ O A A 

|—|TERCERO y - Las Juntas Generales Extraordinarias se   
  

lá] tratar otros asuntos que no consten en la convocatoria.- 
  

e E
 

i
l
 

a 

s
s
 a úl
 

, 

l
o
 

l
o
 

O ARTICULO DECIMO CUARTO 1-= CUNVO 

AÑ CATO JAS - La convocatoria a las Juntas Gienerales, | 

sean ordinarias o extraordinarias, será hecha por el Presi- 
17 >> 7 TA TE 

dente o el Gerente de la Compañía, mediante comunicación es 
18 | A > A TT ATT 

eríta dirigida a los socios a los cuales convoca, y en ella 

  

a
 

20 | —88 indicará ol orden del día de la reunión, - A RTICUL( 
  

Mn DECIMO QUINTO 1- QUORUM - Para que 
| 

haya quorus en las Juntas Generales de socios, es necesa» 
zz E—Éb. - A A =-- 

zo --—ráo que esté representado por lo menos las dos terceras par 

tes del capital social.- A RTICULO DECIMO 
Y A A       

SERTO1>- DEL PRES 1TDENTE: > El Presiden 
a PA A A _ __ A 

2 —te de la Compañía durará cinco uños en el ejercicio de su _ 

_ Cargo y podrá ser reelegido indefinidamente,- AR R T ICU-> 
* A 

LO DECIMO SEPTIMO: -ATRIBUCIO=- 
3 )—— 

  
  

d
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11 

19 

13 

11| 

18 

17 

18 

Ss 

se 

. _ LO VIGREBIMO + > NOMBRAMIENTOS +» 

   
  

  

  
  

__por ley y los presentes Estatutos le. rrespondamA 8 

CULO BECEMO :OCTAVO: DEL pe e 

TE3 >El Ogrente de la Compañía durará gimen inn 9 

funciones, padiendo ser- -reslegiso Indotinitaminto.- 4. a. .E- 
. ] 1 

    

  
  

  

_ Gerente: a)«- Ejeraor la rapresentanión, 1Og8ha insradas y 

extrajudicial de 14 Sonpalla; b).w Adrtuictrar 1a:Comjalila, | 

—y nenécdal podrá nesbras y rónever emplentos y srobafltcrss! 

y ausoríbir los“contrates: tosenarios para la nareva dada. 
  

  

tos que según el ertículo dégimo sáptino nescejtan La: Liraa 

«onjunta del Presidente y del Uerentos dio Llevar, 040. 5u 

  

Reemplazar al Presidente en case de eusensia tengoral e. de- 

finitiya dy beto; £).- Aetuar sono Sesretario delas Juntas 

  

cidas en la-Ley y en los presentes Eetatutos,—ARTICU 
      

 



¿|_te el de aquel, ARTICULO VIGESTMO PRI 

Y JS MERO. REPRESENTACION 1 -» Los socios pue” 

_den hacerse representar en las Juntas Generales por cualquier 
  Dr. 3. Vicente Troya J, * 

NOTARIA 2a. 
5 __persona, sodiante una carta-poder especial para cada Junta. 

ta General, no podrá tomar decisiones de ningún género, por 
   

ei solo, a pesar de que reuna, con aus votos y los que repre- 

    _ Estatutos o la Ley.- CUARTA 1: - Los comparecientes de- 

¡ eclaran que la “Industria de Envases de Cartón y Artesanía 
  

  _ Ariz Noé Mucarzel C. Ltda." que constituyen por esta eserite- 

__ra, aususe plenamente toda la responsabilidad que tienen per- 

| sonalmente las socias de la Compañía ante todos los emplea- 
    

  

__des y trabajadores de dícha fábrica, tanto individualaente 

-£on cada uno de dichos empleados y trabajadores, como coleo- 

__tivamente frente al Sindicato por ellos constituida, y ante 

> 
e 
A
 

l 
| 
el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, en virtud de   qa 

8 sw ——Jas indicadas relaciones laborabéss.= NU UV INTA 14 - Los 

so comparecientes facultan expresamente a la señora Nasira Nob 
  

sn. — mitos Jegaies que fueren necesarias hasta el cubal perfesció- 

s | namiento de la constitución de esta Compañía, y le autorizan 

o — también para que convoque a la Primera Junta General de 

e —Socios,- Se servirá Usted, señor Notario, agregar las denás 

se —Sláusulas de estilo para la peffecta validez de la presente 

e | escrítura pública, -Firmado.- Doctor Rubén Varío Espinosa.-   
y 28 _—Abogado".- Hasta aquí la mínuta que queda elevada a e ao



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

por sp». propio densenro:z. 00 sur 
LIT. cs 303 e %, 

seritará rola antiga: pone sá 
  

  

         



.t- 3 

: —¿Eontimuación: a). Para que el mandatario suscriba, ón 

de los señoras osa Matilde Flores viuda de Noé Mucarzel y 
  

Y »|-—Nazira Noé Flores de Bebr, ina eacritura de hipoteca abiert. 

¡ en favor del Banco del Pichincha sobre la casa número quinión- 
Dr. 4 Vicente Troya). 4 | A TA e 

NOTARÍA Za. 

      
    

   
     

tos treinta y ocho de la calle Caldas, de esta ciudad de Qui- 
  

  

  

to, cuyas propietarias son actualmente, adonmás de la mandan: 

te, las mencionadas señoras losa tatilde Flo: 25 viuda de 

_Noé kucarzel y Nazira Noé “lores de Behc. b).- Para que el 

    

tandatario suscriba, junto con las mlstas versonas trttcta 

_en_el iitersl anterior, un pagaré o una letra de cambio, a. 

_favor del ljanco del Pichincha por _la suma que ae convenga — 

: lídar «os de las deudas de la sucesión del señor Aziz Nob 

q hucarzal.-. 0).- Para que sl wendatario suscriba la escrítu= 
PMlosva 

> 

15 po 

el padre de la otorgante, señor Asíz , NO6 1 Mucarzel.- dd 

  

Para que el mandatario ecnstituya, on unión de las soñoras 
17 

| 
10 

|   .. Rosa Matildo Flores viuda de Noé Mucarzel y Nazira Noé Flo- 

e rea de Uebr y, eventualmente, de acuerdo con ellas, con _ 
I 

| 
I 

no —       

  

critura ura pública ; y más documentos que sean necesarios, 1 hasta 
22 |— ——— ——= _-— ——=— --—— 

a | — AX 

| capital de esta compañia se efectuará con bienea que le. 

| “orrespondan a la mandante en la partición de bienes a que 
    

so se refiere el literal anterior.» TERCERA: - Para el. 

ejercicio del poder en los actos y contratos especificados 
27 A —Á 

    e en la cláusula interior, el nandatario deberá obrar de a- 
 



  

,| yu tanira nod Flores de Belwi= Por: susnabunalesa náta pocrtó Po 

ra en de cuantía intetorminaña»- Aárvago uptods. gor Netarl .. 

—MerRgOr Las denés: cláusulas: te estilo parada pettte vdd os 

  

  

  

de por el Dector Antonia: Bustananto lnños,, masrfonla,cásbro 
  

_3B2).- La etorgunto ratifica: la uimuta a Jobta. que 

lo fué esta oseritura, por mí el Nofario, se resi Lios y gue E 

_ma consigo en mnidad de acto, de que day Les” [train 

Piedad Noé Shuart,- El Notaría, Salvador Gonsbles My= Ba e 

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

, —_tergó ante al, y confíero esta: TERCERA “sopia, am Quiso, a 

, | —dees de Abrdi de efi novecientos soterta y uses El Aotarioy 

18 . Salvador Gomuáles ls> ML NISTERIO +0 

5 | FINANZAS 1 - Bell O8NA8.» Fesha: 30 de mayo/YR. > Nom» . 

,, —bras Industria de Envases de Cartón: Por conaapta del >» | "0 . 

se Constitución de Cía. por Y 300.000,00,- 101130 - 101148,* do : . 

Año 1 7Bo= T. Fiscales y: To 400 Soetades Vaborao UN MIR + | 

  so —OCHOCIENTOS DOS SUCRES,- Liquidador, - Firme Xlogáblc. ll Y 

so ESTERO DE FINANEAS j + SR DUB o 3 

Fecha; Mayo 30/48: Monbros Industria de: Eavases de Cartón 

«| —Cla, Ltda. Deraahos de serétulas” Cuantía E 300.000,00.=" 

_ JOA7700.= Mo 83,- Derechos y Tasas Jndisislogen Valois 

Ciento treinta sueren- Liquidador.» Firsa 11 egitlo»- (lay 

  

  

  

  

  

  

  

se 

2. —*n sello),- Enuendados - laborales/. Vales - Entrelíneas: 

2. /quinientos/¿ Valegp_' > o a 

ne 2 ! , LA z . 

e 
* no. A de 

      otergó ante mf, y en fo de.ollo, confiere OUR rncrra



2 

Y : 
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Dr. 7, Vicente Troya J, 

NOTARIO SEGUNDO 
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